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PREFECTURA NAVAL ARGENTINA                                                                         

Autoridad Marítima

                                                                                                          

Visto la masiva concurrencia de personas a los puntos de esparcimiento de ésta Ciudad, que a lo largo del año 
desarrollan deportes náuticos y teniendo en cuenta las nuevas prácticas que van surgiendo, hace necesaria la 
revisión y análisis del contenido de la Disposición de las Zonas de Privilegio para la Práctica de Deportes 
Náuticos, y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley General de la Prefectura Naval Argentina N° 18.398, establece que ésta Autoridad dentro de sus 
principales funciones asignadas, está abocada a la Seguridad de la Navegación y la Preservación de la vida 
humana en las aguas.

Que en la Ley de la Navegación N° 20.094, se establece que la navegación en aguas jurisdiccionales es regulada 
por la Autoridad Marítima, quien a tal efecto dicta las normas en correspondencia a las zonas y modalidades de 
navegación y propulsión.

Que es de interés general de la Prefectura Naval Argentina colaborar con las actividades de carácter náutico 
deportivo, velar por las vidas y bienes en las aguas, brindando la seguridad.

Que la Ordenanza Marítima Nº 01/18 (DPSN) “NORMAS COMPLEMENTARIAS DEL CAPÍTULO 02 DEL 
RÉGIMEN DE LAS ACTIVIDADES NÁUTICO-DEPORTIVAS DEL CAPÍTULO 4 DEL RÉGIMEN DE LA 
NAVEGACIÓN MARÍTIMA, FLUVIAL Y LACUSTRE”, confieren a esta Fuerza de Seguridad la facultad para 
disponer al respecto.

Por ello;



EL JEFE DE LA PREFECTURA BELLA VISTA

D   I   S   P   O   N   E

ARTICULO  1º: Dejar sin efecto Disposición DI-202-630-APN-BVIS#PNA de fecha 06 de Noviembre del 
2020.

ARTICULO  2º: Establecer zonas de prioridad para la práctica del deporte náutico, sin perjuicio de que se 
efectúe otro tipo de navegación (salvo indicación expresa en contrario), acorde especificaciones en Anexo 
“ALFA” y Croquis adjuntos a la presente.

ARTICULO  3º: Deberá primar el concepto de resguardar la navegación de los botes a remo en todo su curso de 
agua, de manera tal que dicho beneficio no ocasione desventajas a otros sectores ni permita inferir exclusividades 
para con los botes a remo.

ARTICULO 4º: POR SEGURIDAD DE LOS BAÑISTAS, EN ZONA DEL BALNEARIO MUNICIPAL, 
ESTÁ TERMINANTEMENTE PROHIBIDO CUALQUIER TIPO DE DEPORTES NÁUTICOS.

ARTICULO  5º: Por la SECCION OPERACIONES, notifíquese y entréguese copia de la presente a la Dirección 
de Turismo y Dirección de Deportes de la Municipalidad de Bella Vista, Club Náutico de Caza y Pesca, 
Guardería Náutica El Viejo Muelle, y efectúese distribución a los distintos Medios de Difusión para su 
conocimiento.

ARTICULO  6º: Cumplido, archívese en la SECCION OPERACIONES.-

 

ANEXO ALFA

“ZONA PARA PRÁCTICAS EN EMBARCACIONES A REMO”:○

Para el fondeo y tránsito, con límite desde costa hasta 200 mts. hacia el canal de navegación, tomando como 
puntos de referencia: desde el desagüe de la Fabrica Ex Río Bermejo (progresiva Km 1056 M/I Río Paraná – 
Límite Sur) hasta zona denominada Arenera (progresiva Km 1059 M/I Río Paraná – Límite  Norte), en horario 
diurno, acorde Croquis agregado al presente.

“ZONA PARA PRÁCTICAS DE ESQUÍ ACUÁTICO Y MOTO NÁUTICA”:○

Zona habilitada para fondeo y tránsito, un límite desde la costa, hasta 200 mts. hacia el canal de navegación, 
tomando como puntos de referencia: desde zona denominada Arenera (progresiva Km 1059 M/I Río Paraná – 
Límite Sur), hasta finalización Isla denominada La Chanchería (progresiva Km 1063 M/I Río Paraná – Límite 
Norte), en horario diurno, acorde Croquis agregado al presente.
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